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Girardot, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA GRILLO VARGAS 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONPREMAG 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00088-00 

 

ASUNTO 

 

Revisado el medio de control de la referencia, se advierte que el Despacho carece de 

competencia para conocer el asunto, con fundamento en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 156 de la Ley 1437 del 2011- CPACA, establece las reglas para la 

competencia por razón de territorio, a saber: 

 

“Articulo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de 

 la competencia por razón del territorio se observaran las siguientes reglas: 

 (…) 

  3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

 determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 

 (…) 

 

Para el caso de marras, se pretende la declaratoria de nulidad del oficio sin número 

de fecha 14 de noviembre de 2019 y el acto ficto configurado frente a la petición presentada 

el 22 de octubre de 2019 por medio de la cual le negó el derecho a pagar la sanción por 

mora a la demandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente 

a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta 

cuando se hizo efectivo el pago de la misma.   

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que a folios 24 al 26 del anexo 03 del 

expediente reposa certificación de la historia laboral de la señora MARTHA GRILLO VARGAS, 

en el cual consta que la última unidad en la que laboró fue en la Sede Principal San José 

ubicada en el Municipio de Oporapa-Huila.  

 

La norma trascrita y los anteriores presupuestos fácticos permiten establecer, que éste 

Despacho carece de competencia territorial para conocer el presente libelo, pues el último 

lugar donde laboró la señora MARTHA GRILLO VARGAS fue en Oporapa-Huila, razón por la 

cual se deduce con claridad que la competencia para asumir el estudio del presente medio 

de control recae sobre los Juzgados Administrativos del Circuito de Neiva-Huila Reparto, por 

lo que se ordenará su remisión. 
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 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE GIRARDOT, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que éste Despacho carece de competencia por factor territorial 

para conocer el presente asunto, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, remítase el presente proceso a los Juzgados Administrativos 

del Circuito de Neiva-Huila Reparto, de conformidad con las consideraciones del presente 

proveído. 

 

TERCERO: Por Secretaría, déjense las anotaciones y constancias que haya lugar. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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